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Bogotá D.C. 

  

REFERENCIA. MOVIMIENTO DE PERSONAL. Reubicación. RADICACION. 
20219000197582 de fecha 19 de abril de 2021. 

  

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual consulta sobre la 
procedencia de una reubicación de un empleo en otra dependencia de la entidad, 
me permito manifestar lo siguiente:  

  

Inicialmente es importante destacar que la resolución de los casos particulares 
corresponderá a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia 
que conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal 
y, además, en desarrollo de los principios de la especialización presupuestal y de 
la autonomía administrativa, constituye el único órgano llamado a producir una 
declaración de voluntad con efectos vinculantes en el mundo del derecho. 

  

Por tanto, este Departamento en ejercicio de sus funciones contenidas en el 
Decreto 430 de 2016, realiza la interpretación general de las disposiciones legales; 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430


sin embargo, no le corresponde la valoración de los casos particulares, y carece 
de competencia para ordenar reconocimiento de derechos; tampoco funge como 
entre de control ni es el competente para decidir sobre la legalidad de las 
actuaciones de las entidades del estado, competencia atribuida a los jueces de la 
república. 

  

Ahora bien, el Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Función Pública, respecto del traslado y la 
reubicación estableció: 

  

“ARTÍCULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se 
encuentren en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de 
personal: 

  

1. Traslado o permuta. 

  

2. Encargo. 

  

3. Reubicación 

  

4. Ascenso.” (Subrayado fuera del texto) 

  

En cuanto a la reubicación, el Decreto 1083 de 2015, citado, establece: 

  

“ARTÍCULO 2.2.5.4.6 Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de 
ubicación de un empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo 
en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.6


La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se 
efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del organismo 
nominador, o por quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al 
empleado que lo desempeña. 

  

La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y 
ubicación cuando haya cambio de sede en los mismos términos señalados para el 
traslado.” (Subrayado fuera del texto) 

  

Por lo anterior, se tiene que la reubicación consiste en el cambio de ubicación de 
un empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la 
naturaleza de las funciones del empleo, más no es un cambio de empleo. 

  

Es decir, será procedente la reubicación, siempre que sea por necesidades del 
servicio, se ajuste a las normas legales, y que no se desmejoren las condiciones 
laborales, salariales, personales y familiares del funcionario, lo cual, deberá tener 
presente la entidad al momento de efectuar el movimiento de personal. 

  

Se precisa que en la planta global la administración puede reubicar, un cargo 
donde lo requiera, y las funciones serán las del área donde esté ubicado, 
siempre y cuando sean de la misma naturaleza y del mismo nivel jerárquico 
del cargo del cual es titular el funcionario, de tal forma que no se 
desnaturalice el empleo. 

  

En los términos de la norma transcrita, la reubicación de un empleo en otra 
dependencia será procedente dentro de la misma planta global, por necesidades 
del servicio y teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo, lo cual 
implica que su titular continúe ejerciendo funciones de la misma naturaleza del 
empleo en la dependencia en la cual sea reubicado. 

  

Ahora bien, frente a las funciones de los diferentes niveles de empleos del nivel 
territorial, el Decreto Ley 785 de 2005 señala: 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#0


“ARTÍCULO 3. Niveles jerárquicos de los empleos. Según la naturaleza general 
de sus funciones, las competencias y los requisitos exigidos para su desempeño, 
los empleos de las entidades u organismos a los cuales se refiere el presente 
decreto se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel 
Asesor, Nivel Profesional, Nivel Técnico y Nivel Asistencial. 

  

ARTÍCULO 4. Naturaleza general de las funciones. A los empleos agrupados en 
los niveles jerárquicos de que trata el artículo anterior, les corresponden las 
siguientes funciones generales: 

  

4.1. Nivel Directivo. Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones 
de Dirección General, de formulación de políticas institucionales y de adopción de 
planes, programas y proyectos. 

  

4.2. Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, 
aconsejar y asesorar directamente a los empleados públicos de la alta dirección 
territorial. 

  

4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución 
y aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, 
diferente a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según 
su complejidad y competencias exigidas les pueda corresponder funciones de 
coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los 
planes, programas y proyectos institucionales. 

  

4.4. Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo 
de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así 
como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología. 

  

4.5. Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el 
ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los 
niveles superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de 
actividades manuales o tareas de simple ejecución...” (Subrayado fuera del texto) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#4


  

Conforme a lo anterior se considera pertinente que las entidades revisen las 
funciones generales contenidas en el manual especifico de funciones y de 
competencias laborales que tenga adoptado la entidad, las cuales deberán 
guardar armonía con las funciones generales dispuestas en el capítulo 2 del título 
2 del Decreto 1083 de 2015.  

  

Una vez mencionado lo anterior, es procedente concluir que en la figura de 
reubicación no hay cambio de empleo, en este sentido, el empleado y el empleo 
son reubicados sin que se presente cambio de empleo. Las funciones generales 
del empleo se mantienen de acuerdo al nivel jerárquico del mismo, lo que cambia 
son las funciones específicas las cuáles serán las asignadas al cargo en la nueva 
dependencia. 

  

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que el empleo de auxiliar 
administrativo se encuentra en el Nivel Asistencial cuyas funciones implican el 
ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los 
niveles superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de 
actividades manuales o tareas de simple ejecución, esta Dirección Jurídica 
considera que para el caso de consulta será viable realizar una reubicación en otra 
dependencia de la entidad, toda vez que su titular continuará ejerciendo funciones 
de la misma naturaleza del empleo (auxiliar administrativo) en la dependencia en 
la cual sea reubicado, lo único que cambiara serán las funciones específicas, las 
cuales se ajustarán a la dependencia donde se vaya a ubicar el empleo. 

  

Me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de 
este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página 
web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá 
consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 

  

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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